
DORA JOSEFA ORTlZ DE DOMINGUEZ. 
- 

Esta dama fue una de las m u  decididPs 
partidarias de la  I3dependencia, Y la que 
materialmente empujó B los primeros cau- 
dillos B empezar la revolución, haciéndolee 
saber con toda oportunidad el riesgo InDl- 
nente en que estaban, de ser reducidos e. 
prisión, por haberse descubierto sus planes 
revolucionarios. 

Naci6 en Morelia en 1768; huerfana en 
temprana edad, quedó ai cuidado de iina 
hermana mayor y se radicó en México, in- 
gresando en 1789 al colegio de las V i d -  
nas, de donde salió dos años despuea para 
unirse en matrimonio coi1 Don Miguel DO- 
mlnguez, letrado. que desempeñaba un em- 
pleo publico. Nonibrado aquel Corregidor de 
Queretar0 a l a n o s  años despuea, lo acom- 
pañ6 & tomar posesión de su empleo y aun 
lo ayudó B resolver muchos asuntos dellca- 
dos, pues era señora de talento, muy dea- 
pelada, de hnimo resuelto y varonil. Pro-, 
bablemente desde 1803, ciyando la conspba- 
d ó n  de Valladolid se rauiñe6, tom6 Do& 
Joseia parte en ella, 6 indujo B su esposo 
A ser del número de los conjurndos. 

Alguno de sus biógrafos dice que Allende 
f ié  el que la  catequizó para que tomase Par- 
te en la conspiraci6n & cauea de que ero 
el prometido de una de rus hilas, pero n o  
parece esto muy veroslmll, dada la  diferep- 
cia de edad de una y otro: la  señorita Do- 
mlnguez apenas contarla diez y ocho aEos 
eaca808, en tanto que Alltmde ya era viudo 
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Y tenia mas de treinta y cinco aíias; sea 
como fuere, lo cierto es qi;e la Corregidora 
fue  uno de los más act l ios  e o l a b ~ r i ~ d o r e ~  
que los consiiiradores ui:í!itrori obtenei.. Por 
e-a~sa de 1;s preocu~ario:ies de la época 
no sabia escribir Do.iii .¡:,sefa, sino úni- 
camente leer, pero 1ini':i ~ ~ n l i r  esa delicien- 
cia, cuando iiecesit~bii eririai. algunas iio~ 
ticias á sus earreiieionarios. recortaba las 
paiabras iiecesariaa de 10s ~iayeles iriiyre- 
808 que giiiirdaba y ias pegaba ordenada- 
mente sobre iiai>el de china: tenia una  iiiu- 
jer correo q<ie deseii,ye:iii;;: el oCcio de ea- 
heteni y Esta seciliidaba hlbi!iilerite Ida i i i i -  
raa de Doña Josefa. 

Cuaiido fiié descubierta l a  conspiración a 
s u  rntirldo, como henios visto eii la biogra- 
fía de este, no pudo eximirse de i~rriceder 
en  unibn dcl escrihario, d e  hacer lae dili- 
gencias necesarias para cerciorarse de la 
verdad de l a  deniineia reci1,idn. pero antes de 
ello, avisó a su mujer lo que pasaba, S te- 
meroso de que conletiese una Imprudencia. 
erevb orevenirla iieibndoi;~ encerrada Inio ~~ ~ ~~ ~~~~~~ " ~ 

llave. ~ s t ; i  nrecaución no fue obstáculo ua- 
ra que la &rregidora diese a i  Alcaide ig- 
nacio Pérez instrucciones para i r  á lia!>lar 

Arias, creyendoio ietii y no traidor, y 
cuando éste se nezó, aqué!la envió directo- 
Diente la noticia del deseulirimiento á Allen- 
de, q u e  estaba en San AIig~ol. 1.a diligen- 
cia de la semra Ortiz i? Uomíiigi-ei hizo 
que nii so!alnente no se :riistrase la cons- 
piración d e  i>olares eoina se frustró la de 
VailaiioliU. sino aiiii que se :ideiant3sc la 
fecha de l a  insurrección. que estaba seiia- 
lada liara los iiriliieros dias de Oetiilire nr: 
1XiIi. 

.. ~~~ ~~~~ - -~ 

Senticnihre. á la niisma Iiora nue en Dolo- 
re; se daba el grito de ii1iert:i.d. Doiía J O -  

sefa cstiiva presa en !a casa del Aieai6e 
Oclioa y <les~iuEs en ei convento de Santa 
Ciaia,  donde periiianeció :iiiri dei~>ii(.s de que 
el Covregidai. iqiiefló libre i. repuesto e.3 SI, 

sm,pleo por el oidor Coilado: hastn que este 
a su rez no cayó en manos del insurgente 
Villagran y para reeoiirar su libertad sc 



comprometlb & dnrla 6 los presos, i u A  eaio 
do 'm sl eonseato doda Jbsdrtao< por 
lar t . eh j a r  wiridoe deda(66 de' dr San; 
oa? U oonUrum. c u l i i o a b - h r h W  i8i. m?- --. .. ..-.-- ~ ~ - ,  ~~ ~ ~ -~~ 

t i ra  firopaernda en faTor de la i ~ & p B d e *  
cIa que g m d ~  A ella se conaidei>sba~Qub 
rPi- eomo un toco de revolucióu. Y el 
comandante del betallán urbano. : ~ o m e r o  
MaFtrna. sn 1811 se que@ al virrey v *u- 
s6 ril Corregidor; los Informes oontradleto- 
rios que obtuvo l a  junta de segunidudimpi- 
dieron qi.e se le formase p m e m  Y virrey 
8e limltb pasar & Domínmez un ofleb re- 
servado en el qre le recomendaba que a w -  
s e j a~e  L su saposa para que vnriase de c m -  
duda, pues de lo contrario se la pondria en 
ie8umiOn: Domínguez cor.test6, dieieudo hz- 
ber cumplido con lo m e .  se le msudaba: 
pero es dilicll que consiguiese convencer 
á su varonil mposa de 11. imprudente de 
811 proceder. 

En 1813, al ea tab lecer~  el regimen conat 
tituclonal, fu6 comisionado ni canonino 
Beristain, que accidentalmente se encontra- 
ba en QuerBtaro, para que procurase ave 
en las elecciohes munlclpeles no besen ex- 
cluidos loa europeos, como habla sucedldu 
en otras provincias. El canbnigo, que de se- 
manas atrhs estudiaba la situacibn. com- 
prandi6 que en esa ciudad había una In- 
fluencla grande que contrarrestaba la pm- 
paganda pro-espafiola que pudiera hace- 
hasta en el ~( i lp i to  y aue esa lnfluencla 
era la  de la  Corregidora En oflcto dirigido 
a l  virrey eon fecha 14  de Dlclembre de  1813. 
decía Beristain de doña Tasefa que era "uu 
agente eleetlvo, dese'nrndo, audae-dAnWna- 
gible que no perdfa ocssi6n nl momentn :Be 
Insplrar odio a rey, A la E 6 W a ,  ti La causa 
y determinaciones justas y .legítimas de m-. 
te relno:" concluía, llamandoh una verda- 
dera Ana Bolena, que aiin B 61 mismo ha- 
bia intentsdo seduclr. 

Como resültsdo de ea&! denuncias Don 
Miguel fue suspendido en su empleo de eo- 
rregidar. y el Juez Lopetedi, su bucGaor, re- 
cib16 orden de instmir sumerla wntra 18 
Corresidora: al mismo tiempo, si Uoronel 
Qrdoñez que traía un convoy, se le previno 
que extrajese A dicha seiíora de en eaea 7 

t . '  



la condalese bien escoltada sí la cqltal, 
perrnltiéndole, coma única oomuaiih, una 
de su hijas 6 Gna criada: Ilegida sí M6xi- 
co fue recluida en el convento de 8ania 
Teresá. pero A poco tiempo, por catar gr8- 
vida, se  le permitió salir 6 una casa parti- 
ciilar. La sumaria seguida por Lupetedi re- 
s111tÓ muy voluminosa y bastante curiwa: 
en ella mnsta  parmenorizada. toda la  his- 
trlria del principio de la insurrección y 10s 
i.:i:.i..*. qiic ~ w P ~ ~ I ) < . A H T < ) I I  t<xlw 10s rons- 
i#ii;.Jores de Uiirl'Ctaro. las relaciones que 
Il<ii.n .lase13 n.>srenla ron ;os prinierua can- 
dil]< s vori l l n \ 6 i i  v con ¡a Jiinra d e  Zits- ~ ~ 

cuaro; y rnulk.ud. de Dormenores intere- 
snntes; pssads esa sumaria al  auditor Fon. 
cenada éste dietamind que debía sobreseer- 
se eii lo relativo al  Corregidor. pero no 
así en lo referente á su esposa, la que, en 
su  oitinión, padecía de enajenación mental, 
segúri la extravagancia de sus procederes: 
no pedía. sin embargo, contra ella ni l a  oe- 
ns de recliisión. 

En este estado permaneci6 la  causa des- 
de 1813 hasta Noviembre de 1816, en que el 
Cliero auditor consigui6 que la Corregidora 
fiinse encerrada en el convento de Santa 
Catalirra de Sena, par espacio de cuatro 
nñcs El advenimiento de Apodaca al  Vl- 
rreii*:atn y la8 derrotas del general Mina 
1lrl;luueron bastante en el alivio de la  suerte 
de a<iiiella seiinra que, por instancias de su 
iiinl~irio. olitlivo I;r libertad en Junio de 
1Sli. i~llrlqlle con la obligación de permana- 
ter r:i la cai,itzl. 1.a circunstancia de haber- 
SO eir~011sclit<i la revolución al Sur y de 
Iia!,ri drs:il>~ii.~<:ida los caudillos conocidos 
de do ta  ,Tosefa, produjeron, mas que las 
i>lisiolies sull.iiias, el i.esri!t;i,do de que casi 
11" toninse !>arte cn los sucesos ocurridos 
desde 1817 hasia 1822. 

Fioe!aniado cl iiiiperio de Iturbide la ex- 
Ccirrexidora recibió el nombramiento de da- 
lila de Ilonor de la Emueratriz doña Ana. eJ . 
que se negó (i aceptar, "con frases suma- 
nier:tc oii6rgicns," dice uno de sus biógra- 
fos. Cultivó relaciones de amistad con los 
mieiilbros del partido ynrkino 6 exaltado 
en el que se filió su marida y tuvo alguna 
iiifluerieia sobre Victoria al  que reprocha 



su  debilidad en la revolucidn de h ' h r -  
dada, como hable reprochado 9. Hidalgo las 
matanza6 de Qrauaditas.. En 1824, que se 
1.euni6 18 junta de reoompenaas, deelard de 
un modo terminante que ella no solicitaba 
ningún premio por sus servicios. lgnórase a 
ciencia cierta la fecha de su  muerte. pero 
generaliiien!e se cree que ocurrió en  el 
a50 de 1829. Su cadaver fue sepultado en la 
iglesia de Santa Catalina. 

Si en idew politicas fue exaltada. en 
ideas religiosas fuí. irreprochable y fue una 
madre de familia modelo; "no permitla 
que sus hijas concurrieran B los bailes y 
rara VPZ consentía que asistiesen al tea- 
tro;" siipo educar en los sólidos principios 
de piedad y religión á s. numerosa fami- 
lia. y se preparó eristian;tmente para el te- , 
rrible trance de la muerte. 

En 10 de Diciembre de 1878 el Congreso 
de Oiieretaro declarú B doña Josefa Odie 
de Domluguez, benemerlta del Estado y 
mando inscribir con letras de oro su nom- 
bre en el salón de sesiones; en 1882 se pre- 
vino que sus restas fueseii llevados & aque- 
lla ciudad; en 1894 se llevó B cabo la tras- 
lación, habiendose verificado, con tal mo- 
tivo, una eloEaente manifestacibn. Hoy 
descansan en nn elegante mausoleo erigi- 
do en el Pantedu de la Cruz. mn 1900 fue 
inaugurada la estatua sedente de la  Corn- 
%dora en el Jardln de la Plaza de Santo 
Domingo de esta capital, que desde enton- 
ces se llama "Jardín de la Corregidora." 

Muy merecidos san estos homenajes ren- 
didos 6 la memoria de doña Josefa, h o n n r  
de su sexo, que con su patriótica y a b n g i -  , 
da conducta contribuyó 6. nuestra emauel- 
pacidn y supo dar ejemplo de esfuerzo a 
tantos varones como entonces se levantaron 
en armas. La menimia de la herofna per- 
durara en Mexico y sii conducta intachable 
en lo privado Y resuelta en lo que atañm 
6 la vida pdblica, servirá de modelo a n u a -  
tras compatriotas. 




